
Concurso de Altares de Muertos para Juntas de Mejoramiento



El Día de Muertos es una tradición mexicana, inscrita en la Lista Representativa del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la UNESCO, que honra a las personas difuntas y representa la mezcla 

cultural donde convergen el ritual y la memoria. El Día de Muertos se trata de compartir con 

ellas y ellos el alimento que en vida les gustaba y es el momento justo para poder entablar un 

diálogo con su recuerdo siendo los altares, la ofrenda tradicional para conmemorarles.

La Secretaría de Participación Ciudadana del Gobierno del Estado de Nuevo León. 

CONVOCA
A todas las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material localizadas en el estado 

de Nuevo León a participar en la segunda edición del Concurso de Altares de Muertos.

Concurso de Altares de Muertos para Juntas de Mejoramiento



Las personas participantes
Podrán participar en la presente convocatoria todas las 
Juntas de Mejoramiento, Moral, Cívico y Material  del 
estado Nuevo León o bien aquellas colonias que hayan 
ingresado solicitud de integración ante la  Secretaría de 
Participación Ciudadana  hasta el día 30 de septiembre.

BASES

Objetivo
Promover la colaboración, organización y convivencia 
vecinal, además de preservar la tradición del 
Día de Muertos a través de la elaboración de altares.

Preinscripción
Tienen hasta el 31 de octubre de 2024. 

La inscripción podrá ser hecha por cualquiera de las 
y los integrantes de la Mesa Directiva de la Junta.



Requisitos

A través de un escrito firmado por la totalidad de personas que 
integran oficialmente la Mesa Directiva de la Junta Mejoramiento, 
se deberá nombrar a una persona física que, en caso de resultar
ganadora, recibirá la transferencia del premio.

Esta persona deberá presentar la siguiente documentación vigente:

Que la Junta de Mejora se encuentre registrada ante 
la Secretaría de Participación Ciudadana. 
Pueden consultar esta información en el número 8120332985 o  al 070.

No haber ganado en ediciones anteriores de este concurso.

Inscribirse en el formulario. 

Autorizar uso de imágen en los materiales que se produzcan.

Asistir a la reunión informativa de manera virtual, 
el día 21 de octubre a las 18:00 hrs, la liga de acceso se les hará llegar 
al correo que registren en el formulario, podrán participar en dicha 
reunión  una o varias representantes de la organización vecinal.

• INE
• Comprobante de domicilio
• Constancia de Situación Fiscal
• Estado de cuenta del banco

Aceptar el fallo del jurado.
Cumplir con los requerimientos posteriores a la inscripción

La Secretaría de Participación Ciudadana 
se encargará de validar el registro de cada colonia participante. 

bit.ly/3BgNEim

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd2Repfe4mmrtWssk5euCjtIdl4q-51brk-MVoaQd3LybveFQ/viewform


Pueden ser fotografías, carteles de difusión invitando 
a la comunidad a participar, impresiones de capturas 
de pantalla difundiendo el concurso en chats vecinales 
, testimoniales de vecinas y vecinos que participaron 
en la construcción del altar.) 

A más tardar el día 
2 de noviembre de 2024 a las 23:59 hrs.

Envío de evidencia 
Las Juntas inscritas en la convocatoria deberán enviar 
fotos y/o videos de los altares, así como las evidencias 
de la colaboración en las diferentes activaciones que 
se hayan tenido dentro de la comunidad ( reuniones 
para exponer ideas, el montaje , etc) para realizar
el altar, al siguiente formulario: 

https://forms.gle/Ya79gTMQctDsa79F6



Originalidad: 
 El Altar debe de resaltar los valores que importan y representen 
a la colonia. 

Preservación de la memoria:
El Altar debe de contar con elementos y ofrendas que se apeguen a la 
tradición. Podrán usar como referencia la información contenida en la 
siguiente liga: 

Colaboración vecinal:
Se evaluará la activación del mayor número de personas posible en la 
toma de decisiones, así como en el montaje. (comprobable con evidencia 
que deberá anexarse). 
Nos interesa que se resalte el valor de la inclusión y la convivencia dentro 
de la comunidad. 

Temática: 
La temática del altar será libre, podrá ser en honor a una o varias personas 
queridas de la comunidad , o personajes con reconocimiento a nivel local o 
nacional por su relevancia en la comunidad. 

Innovación: 
Utilizar la creatividad de las y los participantes para administrar 
los recursos disponibles, priorizando la sustentabilidad.

Criterios a evaluar

El Altar deberá estar montado en un lugar visible de la colonia, 
barrio o fraccionamiento.

https://bit.ly/3YjWW6p



Sobre la deliberación 

Representantes del Jurado Evaluador, así como de la 
Secretaría de Participación Ciudadana y de la Secreta-

ría de Cultura, podrán acudir a visitar los altares y 
tomar registro fotográfico o en video para su difusión 
en plataformas digitales del Gobierno de Nuevo León,  

entre el 4  y 5 de noviembre, con previo aviso.

El material que se integre en el formulario servirá para 
que el Jurado Evaluador delibere el día 5 de noviembre 
y determine las propuestas ganadoras con base  en los 

criterios anteriormente descritos.

Jurado Evaluador

El Jurado evaluará los criterios descritos en la presente 
Convocatoria y lo integrarán:

• El titular de la Secretaría de Participación Ciudadana 
del Gobierno del Estado de Nuevo León. 

• El Subsecretario de Vinculación de la Secretaría de Participación 

Ciudadana. 

• Una persona representante del Gobierno del Estado.

• Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil.



La entrega de los reconocimientos se realizará 
el 7 de noviembre de 2024  en las oficinas de 

la Secretaría de Participación Ciudadana, Edificio 
Nuevo León Contigo, con dirección en Junco de 

la Vega #143., Col. Roma, Monterrey, NL.

Premiación

 Los primeros tres lugares recibirán 
el premio a través de transferencia bancaria.

El día de la de la Premiación se entregará un cheque 
de manera simbólica para reconocimiento de 

las Juntas de Mejoramiento ganadoras

20 mil
pesos

15 mil
pesos

10 mil
pesos



Los resultados del concurso se darán a conocer 
el día 6 de noviembre directamente a las y

los ganadores y posteriormente por las redes 
sociales oficiales de la Secretaría de Participación 

Ciudadana. 

Las Juntas de Mejora ganadoras deberán acudir 
a la entrega de reconocimientos y presentar 
la documentación descrita en los requisitos.

El fallo del jurado será inapelable. 
Cualquier situación no prevista en la presente 

Convocatoria será resuelta por el jurado evaluador 
y la Secretaría de Participación Ciudadana. 

Resultados

Plazos y fechas

La presente Convocatoria estará abierta del 
15 al 31 de octubre de 2024 para preinscripción, 

y hasta el 2 de noviembre para enviar evidencias.  

Las fechas indicadas en la misma pueden modificarse 
a consideración de la Secretaría de Participación Ciudadana. 



PREINSCRIPCIÓN
15-31 de Octubre

SESIÓN INFORMATIVA
21 de Octubre

ENVÍO DE EVIDENCIA
1 y 2 de Noviembre

RECORRIDOS Y DELIBERACIÓN
4 y 5 de Noviembre

PREMIACIÓN
7 de Noviembre



Mayor información 
En caso de dudas o de requerir mayores informes 

sobre la presente convocatoria te puedes comunicar 
en los siguientes canales:

Marcando al 070

8120333719

altares.spc@gmail.com

En la Dirección de Organización Ciudadana de la Secretaría 
de Participación Ciudadana del Estado de Nuevo León.

Acudiendo al Edificio Nuevo León Contigo,
Junco de la Vega #143., Col. Roma, Monterrey, NL. 

Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas.




